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14337/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Sa lvador, a las nueve horas con cincuenta y seis minutos del día dieciocho de mayo del 
dos mil veintitrés. 

La Susc ri ta Ofic ial de In fo rmación, luego de haber recib ido la solicitud de información con 
número 14337/2023, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la usuaria 

, quien solicitó "Podría darme informacion sobre cual es m i numero de isss", hace 
las sigu ientes VALORACIONES 

Que en fecha veintisé is de abril de dos mil veintitrés se rea lizó prevención, la cua l fue notificada 
a través de correo electrónico, en la que se solicitó remitir por correo electrónico su solici tud 
debidamente firmada, para dar cumplim ien to a lo establec ido en el Art. 54 letra d) del 
Reg lamento de la Ley de Acceso a la Información Pública. Además, debe proporcionar copia 
de su Documento Único de Identidad vigente (frente y vue lto), lo cual es req uisi to conforme al 
Art. 52 LAIP. Sin embargo, el solic itante no subsanó los requisitos antes expuestos. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábi les contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención, que establece et Art. 72 de la Ley de Proced imientos 
Admin istrativos, sin que se haya rec ibido respuesta que subsanara la informac ión requerida, es 
procedente denegar la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes 
expuesto, SE RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente so lici tud, por no haber subsa nado prevención realizada por 
esta dependencia y hágase del conocimiento del so licitante que para reiniciar el trámite deberá 
presentar una nueva solici tud, que cumpla con los requ isitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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